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DE VALLADOLIDDE LA PROVINCIA

PKSOIOS SE SUSORIOIÓN.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

8

Por un mes..
Trimestre. .

2 peseta.s.
8 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go- i PUNTO UE SUSCEICIÓN. 
bienio ron obligatorias para cada capital de pro- ^ ____________
vincía destie que se publican oticiálnieiite en J
eila.y desde cuatro diás despues para los denia.s J j^^ jg, Imprenta y Encuader- 
pueblos de la misma provincia. <7Lcreíoáe 28 «« ? nación del Hospicio provincial 
Noviembre ae 18o r

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y ? de \ ailadoild. Faiacio de la Ex
secretarios reciban e’ste Boletín, dispondrán > ceientísima Diputación.
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre t qnqm-imónpq v amincin-ídonde permanecerá hasta el recibo del número Jjas subcucioues y anuncios se
siguiente. S servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. m^. el Bey y la Beina Begenle 
(q. D. g.) y su Augusta Beal Bamilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 26 de Octubre de 1886.)

Sección, segunda

Presidencia del Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que me compete 
por el art. 32 de la Constitución de la Mo
narquía, y conforme con el parecer del Con
sejo de Ministros, en nombre de mi augusto 
hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el dia 18 del próximo mes de Noviem

bre para continuar las sesiones suspendidas 
por mi Real decreto de 30 de Julio último.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Pràæedes Mateo Sagasta.

((Gaceta del 26 de Ochíbre de 1886.J

Ministerio de Fomento,

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el 
artículo 3.” de la ley de 9 de Marzo de 1883, 
S. Al. la Reina Regente, en nombre de su 
augusto hijo Don Alfonso XIII (q. D. gd, se 
ha servido nombrar á D. Alariano Mároos 
Ordax Director de la Escuela central de Gim
nástica, con la gratiíicacion anual de 500 pe
setas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1886.—Navarro y Iioclrigo.—~ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

(Gaceta del 24 de Octubre de 1886.}
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Seccioiv quinta.

En la ciudad de Valladolid à veinte de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis: Don Ignacio Ber- j 
mudez Seia, Doctor en Derecho Civil y Canónico y j 
Notario, por oposición, de estos Ilustre Colegio y i 
Distrito, con residencia en esta Capital; prévio el 
oportuno requerimiento, me constituí _ea la casa 1 
número treinta y siete de la calle de Zúñiga, donde ! 
se hallan instaladas las oficinas y domicilio social de 
la Sociedad titulada La Protedora de Caséilleí, para 
autenticar la inauguración y constitución de la 
misma.

Asistieron al acto los señores D. César Alba Gar- 
cía-Üyuelos, Presidente de la Academia Provincial 
de Bellas Artes y Diputado á Córtes; D. Justo Melon 
Sánchez, Decano de este Ilustre Colegio Notarial; 
D. Valeriano Martínez y D. Ciriaco Prieto, en repre
sentación del Ateneo Mercantil é industrial de esta 
Ciudad; D. Eleuterio Diez Rodríguez, Presidente de 
la Asociación de Labradores de Valladolid; D. Juan 
Agustín Gil, D. Tomás de Nicolás Galán, D. Roge
lio de Nicolás, D. Manuel Ortega Guerra, D. Grego
rio Aguado, D. Francisco Zurbanq-y D. Eduardo 
Herrero, con el carácter de Subdirectores de esta 
Sociedad en las provincias de Búrgos, Segovia, 
Valladolid, Avila, Logroño, Zamora y Palencia; 
D. Jacinto Peña, Alcalde del Distrito de Santiago; 
D. Cárlos Soto Vallejo y D. Lorenzo de Santiago 
Prieto, Abogado Consultor y Procurador de esta 
Sociedad, respectivamente; D. Hipólito Escudero, 
D. Julian García, D. José Sánchez y D. Isidro Gar
cía, Vocales del Consejo de Administración de esta 
precitada Sociedad; D. Plácido Gil, Ds. Vicente,Les
mes y D. Vicente Ramiro, Agentes de la misma; 
D. Eduardo Castrodeza,y D. Gabriel Navarro, Mé
dicos de la Capital; D. Julián Búrgos, industrial, y 
representando á la prensa D. Ildefonso Muñoz.

Ocupada interinamente la presidencia por el se
ñor D. César Alba, á instancia del Director General 
de la Sociedad, y abierta la sesión, se dió lectura de 
la escritura de fundación; se explicó el objeto de la 
Sociedad por su Director D. Tomás Rodríguez; se 
aclamó por unanimidad Presidente honorario de la 
misma al Exorno. Sr. D. German Gamazo, y se ter
minó, dando el referido señor Director por consti^i- 
da la Sociedad, y pronunciando el memorado señor 
D. César Alba un breve é inspirado discurso alusivo 
al acto, poniendo de relieve las ventajas y beneficios 
que La Proiecíora de Castilla puede reportar en las 
comarcas á que habrá de extender sus operaciones.

En este estado, D. Toniás Rodríguez Cantalejo, 
de e.stado casado, de profesión Inspector de Seguros, 
de treinta y un años de edad y de esta vecindad, cir
cunstancias que aparecen de su cédula personal de 
novena clase, que me exhibe, expedida en cuatro de 
Agosto último bajo el número doscientos ochenta y 
cuatro,- me requiere para que levante acta de lo ocu
rrido y de quedar constituida desde esta fecha la 
Sociedad titulada La Protectora de Castilla, fundada 
por escritura de seis de Agosto citado, pasada 
ante mí.

Y yó el Notario, reproduje al requirente las ad
vertencias hechas en la escritura de fundación ya 
referida.

Enterado este de su derecho á leer por sí el pre
sente instrumento público, por haberle renunciado, 
y por su acuerdo, procedí á la lectura.del mismo, 
que firma. De todo lo cual y del conocimiento, pro
fesión y vecindad del requirente yo el Notario doy 
fé.—Tomás Rodríguez.—Signado.—Dr. Ignacio Ber
múdez Sela.

Y á instancia del requirente libro, signo, firmo y 
rubrico esta primera copia en este pliego de la clase 
décima, quedando signada firmada y rubricada su 
matriz, con la cual concuerda, en mi protocolo co
rriente bajo el número cuarenta y anotada esta saca. 
Valladolid veintiuno de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Dr. Ignacio Bermúdez Sela-.

DE LA

PoCIEDAD TITULADA

la Pretectera fe Castilla,
OTORGADA POR

Don Tomás Rodriguen Cantalejo,

ARx Dan Ignasia Esrmúúss Sala,
NOTARIO DT VALLADOLID.

------*AteTlTúR—-----

En la ciudad de Valladolid á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis: Ante mí, Dr. D. Ignacio 
Bermúdez Sela, Notario por oposición de estos Ilus
tre Colegio y Distrito, con residencia en esta Capital, 
comparece D. Tomás Rodríguez Cantalejo, de estado 
casado, de profesión Inspector de seguros, de treinta 
y un años de edad, y de ,esta vecindad, según cédula 
personal que exhibe, señalada con el número 284 de 
la clase 9.^", expedida con fecha 4 de los corrientes, 
quien tiene la capacidad legal necesaria para otorgar 
esta escritura de Sociedad de Seguros Mútuos, pues 
asegura no tenerla limitada por ninguna de las cau
sas que por derecho la modifican y libre y expontá- 
neamente dice:

Primero. Que por pensar responde á una'necesi
dad confirmada por eventualidades y contingencias 
que con harta frecuencia se repiten, y por estimaría 
de conveniencia pública ha pensado fundar una So
ciedad de Seguros Mútuos contra el pedrisco y á pri
ma fija.

Segundo. Que llevando á efecto su pensamiento, 
funda la Sociedad mencionada en la cláusula ante
rior, con el título de La Protectora de Castilla, y bajo 
las siguientes bases ó

ESTATUTOS
DELA SOCIEDAD TITULADA

Ï*À rnTSCTOM ©^ CASTIUA.

Artículo primero. Se constituye bajo las siguien
tes bases ó estatutos una Sociedad Mútua y á prima 
fija de Seguros en las cosechas contra el pedrisco, 
titulada La Protectora d.e Castilla.

Art. 2.” La Sociedad se compone de todos los la
bradores y viticultores asegurados en la misma, de 
un Consejo de Administración de entre los socios, 
compuesto de un Presidente, un Vicepresidente, 
treinta Vocales y un Secretario, siendo éstos elegidos 
por la Dirección, entre los asegurados de mejor posi
ción, y repartidos los Vocales entre las diez provin
cias de Castilla, tres en cada una; un Director gene
ral, un Subdirector por cada provincia, teniendo estos
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1852  BQ LISTIN OFICIAL

sus subalternos ó Agentes, siendo preferidos los Se
cretarios de los pueblos que lo soliciten y convenga á 
la Dirección; un Abogado consultor y un Procurador.

Art. 3.” En todo lo concerniente al seguro han de 
ser regidos y administrados los socios por el Consejo 
y la Dirección, la cual tendrá dispuestos para caso de 
necesidad y al primer aviso, seis Peritos por provin
cia, elegidos entre los mismos asegurados.

Art. 4.° Las operaciones de la Sociedad se extien
den por ahora en las provincias de Avila, Burgos, 
Palencia, Leon, Logroño, Sória, Salamanca, Sego
via, Zamora y Valladolid, existiendo el domicilio so
cial de la misma en la capital de Valladolid.

Art. 5." El Consejo de Administración acudirá 
una vez cada trimestre al domicilio social de la misma 
á una junta ordinaria en los dias señalados por la 
Dirección, y entre ellas una general que se celebrará 
en los dias del 15 al 20 de Setiembre de cada año. En 
las primeras examinarán detenidamente los trabajos 
hechos por la Dirección y acordarán lo que crean 
oportuno, á tin de velar por los intereses de la Aso
ciación.

Art. 6.° En la general que celebren en la época 
fijada en el articulo anterior, presenciarán las co
branzas hechas por los Delegados de la Dirección, y 
los pagos de siniestros, acordando después, si hubiera 
sobrante, de ingresarle á favor de la Sociedad en la 
Sucursal- del Banco de España de Valladolid, á prés
tamo, como los ordinarios que el Banco hace, ó re
partir djchos sobrantes á réditos con un interés'de un 
4 por 100 anual hasta la cosecha venidera, y en pro
porción equitativa entre los labradores de otros pue
blos que en el año hubieran sufrido otras desgracias 
que no fueran ocasionadas por el pedrisco.

Art. 7.” Los préstamos á que se refiere el_ articulo 
anterior puede hacerles el Consejo de Administración 
en la forma que crea más conveniente para seguridad 
del capital.

- Art. 8.® Si en algún año excediesen los pagos por 
siniestros, no alcanzando á realizarios bis primas y 
los fondos de reserva, el Consejo acordará repartir 
un dividendo con arreglo á los daños.

Art. 9.” Todos los asegurados recibirán cada 
quince dias un estado con los nombres de los socios 
que vayan ingresando, pueblo y provincia de su re
sidencia, capital que aseguran, prima que les corres
ponde pagar, siniestros que ocurran, donde y á 
quién, reconocimientos hechos por los peritos, expe
dientes y liquidaciones aprobadas por el Consejo de 
Administración.

Art. 10. Es cargo del Director general nombrar 
todos los años el Consejo de Administración, convo
carle á las juntas, asistir á éstas con voz y voto, pre
sentar las cuentas de las operaciones realizadas, así 
como los expedientes ocurridos ó hechos por si
niestros.

Nombrará al mismo tiempo un Subdirector por 
cada provincia, por su exclusiva cuenta y responsa
bilidad, con la comisión que estime oportuna, así 
corno el Abogado, Procurador y personal necesario 
de la Administración y conservación de la Sociedad.

Art. 11. Las juntas á que se refiere el art. 5." se
rán presididas por el Presidente, á falta de éste por 
el Vicepresidente, y á falta de ambos por el Vocal 
más antiguo. Un reglamento especial designará las 
atribuciones del Presidente en dichas juntas. Cual
quiera que sea el número de individuos que á éstas 
concurran tomarán acuerdo.

Art. 12. La misión, de los Subdirectores de pro
vincias es nombrar agentes en la suya respectiva, y 
bajo su más estrecha responsabilidad, siendo de su 
cuenta los gastos de correspondencia con la Direc
ción y los sellos en los libros de contabilidad, así CO

mo tambien el hacer los reconocimientos de sinies
tros que se les confien.

Art. 13. Es deber de los agentes proporcionar el 
mayor número de seguros, hacer las proposiciones 
con claridad con arreglo á las condiciones impresas 
al rnárgen de las mismas, con el fin de evitar entor
pecimientos al extender las pólizas.

Art. 14. La Dirección, en vista de las proposicio
nes mandadas por los Subdirectores, extenderá dos 
pólizas, de las cuales una de ellas remitirá al asegu
rado, quedando la otra archivada en la oficina, y la 
proposición de la Subdirección de provincia, tenien
do además un libro Mayor de caja por cada una y 
uno general para todas, con los nombres de los ase
gurados,_ pueblo y provincia de los mismos, número 
de la póliza, fecha en que se hizo el seguro, duración 
del mismo, capital que se asegura y primas que les 
corresponden satisfacer, así como tambien un libro 
talonario para las cobranzas de primas ó dividendos 
que se hagan.

Art. 15. El asegurado pagará para los efectos de 
la Sociedad, que son los gasto.s de Administración y 
siniestros ocurridos en el año, el uno y medio por 
ciento en los cereales, el dos en las legumbres y el 
tres en'el viñedo, capitalizado á precios corrientes, y 
además tres pesetas por póliza y los sellos correspon
dientes al Estado en las mismas, hasta crear capital 
por si en un año abunda la desgracia y no alcanzan 
las primas de aquel, con arreglo al art. 8.".

Art. 16. Por medio del contrato que la Sociedad 
celebra asegura los daños ocasionados por el pedris
co y no garantiza otra cosa que las pérdidas causa
das por efecto del mismo.

Art. 17. El seguro comprenderá, sopeña de nuli
dad en caso de siniestro, toda la cosecha de igual 
naturaleza que dependa de una misma explotación.

Art. 18. Todas las partes integrantes y útiles de 
la cosecha, como son la paja y el forraje, quedan 
excluidas del seguro, en cuanto á la vid, únicamen
te se aseguran sus frutos; el valor de los sarmientos, 
cepas y troncos, no se comprenden en el seguro.

Art. 19. La Sociedad no acepta el seguro de las 
cosechas aseguradas en otras compañías, y toda per
sona interesada en la conservación de una cosecha 
puede aseguraría, pero el contrato no aprovecha 
más que al propietario de la misma ó á sus causa- 
habientes.

Art. 20. El seguro puede hacerse en cualquiera 
época, á condición que la cosecha no haya sido per
judicada por el pedrisco en el año que se hace el se
guro, perdiendo el asegurado en caso contrario todo 
derecho á indemnización alguna.

Art. 21. El seguro puede hacerse por una dura
ción convencional de uno á diez años; la Dirección 
se reserva el derecho de resciudirle terminada la re
colección de cada año, á condición de notificarlo al 
asegurado en el mes de Diciembre.

Art. 22. En caso de defunción del asegurado, 
cuya póliza esté vigente ó no haya terminado, el se‘; 
guro continúa en pleno derecho á favor de sus he
rederos.

Art. 23. En caso de venta, cesión, permuta ó 
cualquiera trasmisión de dominio, el asegurado que
da obligado á imponer á su sucesor en la posesión 
la obligación de continuar el seguro sopeña de pa
gar, caso contrario, por indemnización una suma 
igual á la prima del año anterior, perdiendo el dere
cho á hacer ninguna reclamación.

Art. 24. El seguro empieza á surtir efecto,s á las 
doce de la mañana del dia siguiente al en que se fir
me la póliza por la Dirección y el asegurado, y para 
cada uno de los años sucesivos el seguro comienza 
el L'’ de Marzo. El asegurado no tiene derecho á in-
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1853

delimitación alguna por cualquier siniestro que su
fran sus cosechas antes de las épocas Ajadas en este 
artículo. _

Art. 25. En los quince primeros días del mes de 
Abril de cada año, el asegurado se obliga á declarar 
los cambios verificados en su explotación ó remitirá, 
así como los rendimientos probables de sus diversos 
motivos. Pasado este plazo sin haberlo efectuado 
adeudará á la Sociedad la prima total del año ante
rior, que se hará efectiva el quince de Setiembre si
guiente, sin que tenga derecho á reclamación alguna.

Art. 26. Él precio asignado á la unidad de ren
dimiento para cada especie de cosecha, podrá ser 
modificado de común acuerdo al mismo tiempo entre 
la Dirección y el asegurado.

Art. 27. Todo pedrisco que ocasione á la cosecha 
una pérdida que pase de la quinta parte, será puesto 
en .conocimiento por el asegurado y la Dirección 
dentro de los cinco dias siguientes al siniestro, con 
arreglo al modelo impreso puesto al pié de la póliza, 
en carta certificada, remitida á la Dirección general, 
legalizada por el Alcalde del pueblo ó hecha á su 
presencia. La quinta parte se entiende no en toda la 
cosecha, sinó en una de las especies aseguradas, con 
el fin de evitar dispendiosas reclamaciones. En todo 
siniestro con arreglo al daño del mismo la Dirección 
procurará hacer el arreglo amistosamente con los que 
se encuentren en el caso anterior y fuera el daño de 
consideración. . .

Art. 28. Todo derecho de indemnización caduca 
para el asegurado cuya declaración sea fraudulenta, 
para el que contraviniendo lo prevenido en el art. 17 
no haya incluido en su declaración de siniestro todas 
las cosechas de una misma especie que dependan de 
una misma explotación, como tambien el que pre- 
maturamente haya llevado á la era ó lagar sus co
sechas, con el fin de hacer imposible la evaluación 
de las pérdidas.

Art. 29. Las cosechas segadas, arrancadas y cor
tadas se considerarán como recolectadas.

Art. 30. Las pérdidas se evaluarán convencional- 
mente entre el asegurado y la Dirección por medio 
de peritos nombrados conforme al art. 3."; no ha
biendo avenencia se nombrará un tercero en discor
dia, así como no habiendo conformidad entre la Di
rección y el asegurado. La Dirección se reserva tam
bien el derecho para fijar el dia en que se han de 
evaluar las pérdidas.

Art. 31. El asegurado se obliga á dar tanto á los 
Peritos, como Delegados de la Dirección, todos cuan
tos datos posea respecto á su explotación, ya como 
propietario, colono ó arrendatario. Los gastos de Pe
ritos. serán pagados por mitad entre la Dirección y 
el asegurado.

Árt. 32. Los Peritos, en vista de los datos que se 
les suministren calcularán cuál hubiera sido el ren
dimiento probable por hectárea del producto de la 
tierra siniestrada, si hubiera llegado el fruto á su' 
madurez completa sin sufrir los efectos de la piedra.

Art. 33. El asegurado tiene el deber de prodigar 
á las cosechas siniestradas despues del pedrisco has
ta el exámen parcial todos los cuidados habituales 
de cultivo, velando por la conservación del resto.

Art. 34. Cada nuevo pedrisco dará lugar á otra 
declaración y correspondiente peritaje, y si en una 
misma cosecha se experimentasen dos ó más, el úl
timo será el general de las^pérdidas reales.

Art. 35. El asegurado que haya destruido, segado 
ó arrancado su cosecha sin haber avisado á la Direc
ción por carta certificada, pierde el derecho á toda 
indemnización.

Art. 36. Ningún asegurado pagará prima alguna 
al tiempo de hacer el seguro, ni será válido ningún 

recibo que no venga firmado y sellado por la Direc
ción general.

Art. 37. El Director percibirá por vía de retribu
ción de su cargo, y para gastos del Consejo, Perso
nal, Oficinas, Peritos, Subdirectores, Agentes, Ad
ministración, impresos, etc., tres pesetas por la póliza 
de cada seguro, y el 30 por 100 del importe de las 
primas que anualmente se recauden, quedando el 70 
por 100 restante para el pago de siniestros ó los fon
dos de reserva.

Art. 38. Todo litigio entre la Sociedad y el ase
gurado sobre la póliza será sometido á la jurisdicción 
de los Tribunales de la capital de Valladolid, con re
nuncia expresa del fuero del domicilio del asegurado.

Las partes-contratantes de común acuerdo se obli
gan á no entablar reclamación alguna judicial, sin 
antes haber agotado los medios amigables de conci
liación.

Art. 39. Pasado el plazo marcado del 15 al 20 de 
Setiembre, sin que el asegurado haya hecho efectivo 
el pago de las primas ó dividendo, la Dirección ten
drá el derecho de demandarle judicialmente, siendo 
de cuenta del mismo todas las costas, gastos ó dere
chos del Procurador, á que diere lugar hasta su com
pleto pago.

Art. 40. El asegurado no puede, sin prévio con
sentimiento de la Dirección, ceder á nadie los dere
chos que le concede esta Póliza, y las responsabili
dades en que por esta cesión incurra recaerán sobre 
el mismo, y en caso de fallecimiento sobre sus here
deros legatarios.

Y yo el Notario hice al otorgante las siguientes

ADVERTENCIAS.

Primera. Que de la constitución de esta Sociedad 
debe levantarse el acta oportuna.

Segunda. Que así de la escritura, como del acta, 
deben sacarse y remitirse las correspondientes cópias 
para su publicación en la G-aceía y en los Bolelines 
o{iciales de las provincias á que alcancen las opera
ciones de la Sociedad.

Tercera. Que esta escritura debe presentarse á los . 
efectos legales en la Oficina Liquidadora del impuesto 
sobre trasmisión de bienes y derechos reales, ente
rándole de las prescripciones legales en esta razón.

Cuarta. Que asimismo debe presentarse en el Re
gistro Mercantil, tambien á los efectos legales, ente- 
rándole igualmente de lo preceptuado sobre el parti-

Así lo otorga, siendo testigos D. Cárlos Soto Va
llejo y D. Angel Mendivil Maudes, ambos de esta ve
cindad.

Enterados todos de su derecho á leer por si esta 
escritura, por haberle renunciado y por su acuerdo, 
procedí á la lectura íntegra de la misma, en cuyo 
contenido se ratifican y firman. De todo lo cual y del 
conocimiento, profesión y vecindad del otorgante yo 
el Notario doyL'é.—Tomás Rodriguez.—Cárlos Soto , 
Vallejo.—Angel Mendivil Maudes.—Signado, Dr. Ig
nacio Bermúdez Sela.—Está rubricado.

Y á instancia del otorgante, libro, signo, firmo y 
rubrico esta undécima cópia en cuatro pliegos; uno 
de la clase sexta y tres de la duodécima, quedando 
signada, firmada y rubricada su matriz, con la cual 
concuerda, en mi protocolo corriente bajo el número 
trece y anotada esta saca. Valladolid veinte de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Dr. Ignacio Ber
mudez Sela.
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^031 Antonio ©nilón del Bio, ^nes de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.
Por el presente Lago saber: Que el clia 

veintiséis de Noviembre próximo y Lora de 
las doce de su mañana tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de las fincas que despues 
se deslindarán para con su producto hacer 
pago hasta donde alcance á D. Manuel Rodrí
guez de Castro, de la cantidad de tres mil 
ochocientas pesetas, intereses y costas que le 
está adeudando Don Ceferino Puentes Nuñez, 
vecino de Segovia, procedentes de resto de un- 
contrato de compraventa de una fábrica de 
harinas y rubia y tres tierras radicantes en 
término de PerosiUo,' agregado de Frumales, 
advirtiéndose que indicada subasta será sin su
jeción á tipo por ser la tercera que se anuncia 
por este expediente y con el fin de que llegue 
á noticia de las personas que deseen intere
sarse en ella y para insertar en el Boletín ofi
cial de esta provincia se expide el presente.

Dado en Valladolid y Octubre veinticinco 
de mil ochocientos ochenta y seis.—'Antonio 
Gullón.—Ante mí, Anastasio H. Almaraz.

Fincas objeto de la subasta.
Una fábrica de harinas situada en término 

de PerosiUo en la provincia de Segovia, par
tido judicial de la villa de Cuellar, que linda 
al Oriente, con tierra de Rafael Valentin, ve
cino de Olombrada, de Estefanía Sanz, que 
lo es de Adrados y del curató del Pozuelo; Me
diodía, tierra de Antonio Bernabé, vecino de 
Adrados, camino que de Pozuelo vá á Cuellar, 
y con un lindero; Poniente, con tierra de 
Eusebio Gonzalo y otras de José Ruano, veci
no de PerosiUo y al Norte, con el camino que 
de Pozuelo vá á Cuellar.

Una tierra llamada Prado-Picón en tér
mino de dicho PerosiUo, de veintinueve áreas, 
veinticinco centiáreas, que linda Oriente y 
Poniente, otra de Don Félix Sanz; Mediodía, 
otra de Justo Velasco y Norte, arroyo Potricos.

Otra tierra en igual término, pago y de 
la misma cabida que la anterior; linda Orien
te, con posesión de Don Félix Sanz; Mediodía, 
otra de Justo Velasco; Poniente, otra del 
Concejo de PerosiUo y Norte, con el arroyo 
Potricos.

Y otra tierra en igual término y pago de 
Alacueas, de cuarenta y nueve áreas; linda 
Oriente, con posesión de Justo Velasco; Me
diodía otra de José González; Poniente, con 
finca de Eusebio González y al Norte, con 
camino Real Salinero.

Don Pastor ^an ^osé Rodrigues, «íuez mu
nicipal en funciones de instrucción y 
primera insíancia del distrito de la ^la
za de Taliadolid.

Hago saber: Que el día ocho del próximo 
Noviembre, hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso alto del Palacio de 
Justicia, la venta en pública subasta de los 
semovientes que se detallarán á continuación, 
de la pertenencia de José González y Gonza
lez, para con el producto de ellos hacer pago 
á Cándido Dalama Fariñas, de la cantidad de 
seiscientas pesetas, intereses y costas, advir
tiéndose que para tomar parte en la subasta 
se consignará pré via mente el diez por ciento 
del valor de los bienes.

Bienes que se subastan.
Pesetas.

El sembrado de patatas de una 
huerta de cuatro obradas ytres cuar
tas, titulada la Mosquela, tasadas 
todas las patatas en cien pesetas. . 100

Diez fanegas de trigo limpio, 
tasadas á nueve pesetas cincuenta 
céntimos cada una, por pesar no
venta y una libras............................ 95

Dos animales ganado mormo, 
hembras, de peso cuatro arrobas los 
dos en cien pesetas..........................  100

Otros dos animales mormo, ma
chos, de peso arroba y media cada 
uno, tasados los dos en sesenta pe
setas, cincuenta céntimos. . . . 60550

Un primal raza lanar mezcla me
rina y churra, tasado en diez pe
setas.................................................... 10

Una pollina, de edad treinta me
ses, pelo castaño oscuro, tasada en 
treinta pesetas................................... 30

Total........................... 395550
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Dado en Valladolid a veintiséis de Oetu- | 
bre de mil ochocientos ochenta y seis.— j 
Castor San José Rodriguez.—Por mandado de 
S. S.*, Luis Estéban.

Don Mariano de Castro Marcos, Escribano 
dei Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta capital.

Doy fé: que en dicho Juzgado se siguen 
autos ejecutivos á instancia de D. Ramón 
Baeza Ayuso, vecino de esta ciudad, contra 
D. Juan Gutierrez del Olmo, sobre pago de 
seiscientas veinte pesetas, intereses y costas, 
en cuyos autos se ha mandado, en providen
cia de diez y seis del actual, sacar á la subas
ta los bienes que han sido embargados al 
ejecutado que, con la tasación dada á los mis
mos, son á saber:

PESETAS.

Una casa en el casco de Bárcena 
de Campos y su calle de Picón, se
ñalada con el número diez y nueve, 
tasada en........................................... 270

Una bodega en el casco del mis
mo pueblo y su calle Real, tasada en 164

Una tierra en término de Bár
cena de Campos, al pago de Pera- 
laido, de cabida de veinte áreas y 
veintidós centíareas, tasada en. . 100

Otra tierra al mismo término, al 
Paramillo, su cabida veinte áreas y 
tres centíareas, tasada en, ... 50

Otra tierra al propio término, á 
la Pradera del Campo, que hace tres 
áreas 5^ doce centíareas, tasada en. 30

Otra tierra al propio término, al 
pago de la Olmeda, de cabida trece 
áreas, tasada en, . . ^. . . . 120

Otra tierra en el mismo térmi
no, al pago de las Estacas, de cabi
da de veinte áreas y veintidós cen
tíareas, tasada en.............................. 120

Otra tierra en el propio término, 
al pago de Lomas, de cabida de cua
renta y tres áreas y ochenta y dos 
centíareas, tasadaen........................ 120

Otra tierra á San Martin, de ca
bida de veinte áreas y veintidós 
centíareas, tasada en....................... 120

Una viña en el mismo término 
del Monte, de cabida de dos áreas y 
dos centíareas, tasada en, . . . 30

Una viña en el referido término 
á las Húmedas, que hace dos áreas 
y dos centíareas, tasada en. . . , 120 

otra viña en el propio término, 
titulada el Repecho, que hace ocho 
áreas y cuarenta centíareas, tasada 
en  120

Y un huerto en el mismo tér
mino al Picón, de cabida ochenta y 
cuatro áreas, tasado en.................... 70

Total.......................................... 1.434

Para el remate de dichas fincas se ha se
ñalado el dia veintisiete del próximo mes de 
Noviembre y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, ad- 
virtióndose que los títulos , de propiedad de 
las mismas estarán de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, y que para realizarlo, tienen que 
consignar el diez por ciento del valor dado á 
dichos bienes.

Y para que conste, pongo el presente vi
sado por el señor Juez en Valladolid á vein
tiuno de Octubre de mil ochocientos ochenta, 
y geis.—V.® B.h Cástor San José Rodríguez. 
—Ante mí, Mariano de Castro.

Núm. 1845.

EDICTO.

Don .âiniceio Gonzalez Ibáñez, CSomandan™ 
te graduado Capitan, primer Ayudante 
del regimiento cazadores de Talavera, 
décimoquinío de Caballería.

Habiéndose ausentado de esta Plaza, don
de se hallaba de guarnición, el soldado del 
segundo escuadrón de dicho regimiento Lo
renzo San José Expósito, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción, 
y usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo, por primer edicto, al expresado soldado, 
señalándole él cuartel de Trilingüe, en esta
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Plaza de Salamanea, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Salamanca 17 de Octubre de 1886.—^Ani
ceto González. .

Secciori sexta.

IMPORTANTE.

SaOs Sres. Alcaides, ^ecretaríos y Conta
dores de fondos municipales de los Ayun- 

íamieníos de esta provincia, podrán adqui
rir en la Emprenta del Elospicio provincial 
los libros Mayor y Biario, arreglados en 
un todo al último modelo de partida doble, 
según la ley de Comercio y Contabilidad,

VENTA DE PIPAS BARATAS.

Se hace de mil ó más de todas cabidas, 
desde medio cántaro á 60, y una cuba de 600 
cántaros, que se darán por el precio de real y 
medio por cada cántaro.

Posada de la Esperanza, Palencia,

NúM. 1849.

n íiliSílfÁl DEI DBTIM DE lí IHKIÁ.

WAGIMZKWTOS registrados en este 3'uzgado du
rante la 2? decena del mes de ©ctubre de ESSS.

Valladolid 21 de Octubre de 1886.—El Juez mu

DIAS.
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NACIDOS SIN VIDA
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nicipal, Manuel Villazán Pulgar.

WADO fflWClPAL
DEL

DHTOl^OIOMES registradas en 
este Juzgado durante la 2.® de
cena dei mes de Octubre de 
1886, clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos,

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

L i-'iO o c ■ e 2 ^ TOTAL
1 DIAS. 1 '5 g

0 § ? general

hi » » » » 3 1 » 4^ • 4
Ü 12 11 » 2 » » » »¡ 2
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!
—

1 Total., 16 7 1 24
1 

il2¡2 1 1.5 39

VaUadolid 21 de Octubre de 
• 1886.—El Juez municipal, Manuel 

Villazán Pulgar.

VAïjU A-OOSuIO ISSG.—Itiaprenta y EJncnademacion de! I-Ios^iieio pi-ovin ci ai.
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